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Citar este número al responder:
0760-222792022

Dagua 13 de Septiembre de 2022

Señora
SORANY FRANCO PEREZ
Avenrda I Norte 17 AN-28 Barrio Granada
Santiago de Cali

NOTIFICACION POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 .de 201 1 , la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Regional Pacif¡co Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC, le NOTIFICA POR AVISO a la señora SORANY FRANCO PEREZ identificada con
cedula de c¡udadanía No 24.867.849 del contenido de la Resolución 0760 No 0761 000135 del 15
de Mazo de 2022 POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION
DE ACTIVIDAOES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.", dentro det procedimiento
adm¡nistrativo sanc¡onator¡o en materia amb¡ental que se adelanta bajo el exped¡ente No 0761-
039-005-009-2022, pa.a lo cuál se adjunta copia íntegra del acto adm¡n¡strativo en referencia ,

ten¡endo en cuenta la no comparecencia del citado para realizar la not¡ficación personal, por no
presentarse dentro del término para efectuarse, por Io anterior es de advertir que se consideran
surtidos los efectos de la presente notif¡cación por Aviso, al día siguiente del recibido del presente
escr¡to, aviso que será enviado a la dirección que aparece en el expediente.

Se indica que contra la presente actuación administrat¡va no procede recurso alguno de
conform¡dad con el artículo 75 del Código de Proced¡miento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso
Administrativó.

Cordialmente,

f\J,ia.,-..^ A¿1.^ É-.,¡ ^ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Administratrvo
Direcc¡ón Ambiental Regional Pac¡fico Este.

Archívese enr 076 f -039-005-009-2022

C^LLE 10No. 12-60
DacuA, VALLE DEL CAUáA

TEL: 245301 0 245051 5
LINEA ?ERDE: 01 80@933093
wwtttt.CVC.gOV.CO Página 1 de 1
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIOA PREVENTIVA DE SUSPENSION OE
ACTIVIDAOES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''

El Director Territorial de la Direcc¡ón Amb ental Regional Pacífico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales,
Decreto Ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959,
Acuerdo No. 18 de 1998, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo d¡spuesto en el
Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 20'17, y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO:

Que el articulo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales

Que el artículo 5 de la Ley '1333 de 2009 establece como infracciones en materia
ambrental:

"(...)toda acción u omis¡ón que constituya v¡olación de las normas contenidas en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decretoley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en ta Ley
165 de 1994 y an las demás disposiciones ambientales v¡gentes en que las sustituyan o
modifiq uen v en los actos admi nistrativos emanados de la autoridad ambiental comDetente
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño af medio ambiente,
con las mismas cond¡cjones que para configurar la responsabilidad civil extraconkactual
establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El dañ0, el hecho
generador con culpa o dolo y el vÍnculo causal entre los'dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sancrón administrat¡va ambiental, sin perjuicio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil." (Art.5, 1333 de
2009)

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la c tada Ley estableció

PARAGRAFO 1o. En las ¡nfracciones amb¡entales se presurne ta culpa o dolo del infractor,
quien lendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo l, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento admin¡strativo sanc onatorio en materia ambiental es el establecido
en la Ley 1333 de 2009

"ARTÍCULO 20, FACULTAD A PREVENCIÓN. EI MiN¡StEr¡O dE AMb¡ENtE, ViViENdA Y
Desarrollo Terr¡torial; la Unidad Adm¡nistrat¡va Especial del S¡stema de Parques Nacionales
Naturales; las Corporac¡ones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible, las
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Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran
establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 establece:
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Unidades Ambientales Urbanas de los grandes centros urbanos a que se refiere el
articulo 66 de la Ley 99 de 1993; los establecimientos públicos a los que hace alusión el
articulo 13 de la Ley 768 de 200?: la Armada Nacional; asf como los departamentos,
mun¡c¡p¡os y distritos, quedan ¡nvestidos a prevención de la respect¡va autoridad en mater¡a
sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habil¡tadas para imponer y

e.lecutar las medidas prevent¡vas y sancionatorias consagradas en esta ley y que sean
aplicables, según el caso, sin perjuicio de las compelencias legales de otras autoridades."

Que respecto del objeto de las medidas prevent¡vas en articulo 12 de la Ley 1333 de 2009
establece:

'ARTICULO 13, INICIACIÓN DEL PRdCEDII\4IENTO PARA LA II\4POSICIÓN DE I\4EDIDAS

PREVENTIVAS. Una vez conocido el hecho de oficio o a petición de parte, la autoridad

ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer

medida(s) preventiva(s). la(s) cual(es) se impondrá(n) mediante acto adrninistrativo mot vado.

Comprobada la neces¡dad de imponer una medida preventiva, la autoridad ambiental
procederá a imponerla mediante acto administrativo motivado."

Que en relación con las med¡das preventivas, es importante traer a colac¡ón /as sigurelrfes
disperslones de la Ley 1333 de 2009:

"Attlculo 32". Caráctar de las medidas prevent¡vas. Las medidas prevent¡vas son de
ejecuc¡ón inmediata. t¡enen carácter prevent¡vo y trans¡tor¡o. suften efectos inmed¡atos,

. contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán s¡n perjuic¡o de las sanc¡ones a que
hub¡ere lugar."
()
"Aftículo 36'. Tipos de medidas prevent¡vas, El Minister¡o de Amb¡ente, V¡v¡enda y
Desanollo Territor¡al, las corporac¡ones autónomas regionales, las de desanollo sosten¡ble
y las unidades amb¡entales de los grandes centros urbanos, los establecimientos públicos
que trata La Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strat¡va Especial del Sistema de Parques
Nacionales Naturales ¡mpondrán al infractor do las normas amb¡entales, med¡ante acto
administrat¡vo mot¡vado y de acuerdo con la gravadad d6 la infracción alguna o algunas de
/as s,gulentes med¡das prevent¡vas:
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"ARTICULO 12. OBJETO DE LAS IVIEDIDAS PREVENTIVAS Las medidas preventivas tienen
por obJeto prevenir o impedir la ocurrencra de un hecho, la realización de una actividad o la

ex¡stencia de una situación que atente contra el medto ambiente, los recursos naturales, el
paisaje o la salud humana."

Que respecto a la in¡ciación del procedim¡ento para imposición de medidas preventivas el
artículo 1 3 de la Ley 1333 de 2009 dispone:

(. )
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Suspensón de obra o actividad cuando pueda der¡varse daño o peligro para el medio
ambiente, /os recursos naturales, el pa¡saje o la salud humana o cuando el proyecto, obra
o actividad se haya in¡ciado sin permiso. concesión, autoizac¡ón o licencia ambiental o
ejecutado ¡ncumpl¡endo los términos de los m¡smos.

Parágrafo. Los cosfos en que incurra la autor¡dad amb¡ental por la ¡mpos¡ción de las
med¡das prevent¡vas, como almacenam¡ento. transporte, v¡g¡lanc¡a, parqueadero,
destrucc¡ón, demol¡ción, entre otros, serán a cargo del ¡nfractor.
( ..)

ART[cuLo 39. SUSPE /SróN DE OBRA, pRoyEcTO o ACTtvtDAD. Cons¡ste en ta
orden de cesa4 por un t¡empo determinado que fijará la autor¡dad amb¡ental, la ejecución
de un proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda derivdrse daño o pel¡gro
a /os recursos naturales, al modio amb¡ente, al pa¡saje o la salud humana o cuando se
haya ¡niciado s¡n contar con la licenc¡a añb¡ental, permiso, concesión o autorizac¡ón o
cuando se ¡ncumplan los térm¡nos, cond¡ciones y obl¡gac¡ones ostab/€cldas en /as
mismas. "

Que el Artículo Primero de la Resolución DG No. 526 de noviembre 4 de 2004, expedida
por la CVC "Por medio de la cual se establecen requisitos ambientales para la
construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada",
establece:

"ARTICULO PRIMERO. Establecer el s¡gu¡ente proced¡m¡ento para toda persona natural o

lurid¡co, públ¡co o pr¡vado cuando pretenda construir v¡as, carreteables y explanac¡anes en
pred¡os de prop¡edad pr¡vada:

2. PROCEDIMIENTO: El interesado en dasarrollar proyectos de construcción de vlas,
carreteables o explanac¡ones en predios de propiedad privada deberá real¡zar solic¡tud por
escrito a la Oficina de Gestión Ambiental Teniloial (hoy D¡recc¡ón Amb¡ental Reg¡onal Pac¡fíco
Este) con jurisd¡cc¡ón en el área, y apoftat la s¡gu¡ente documentaciÓn y/o informac¡Ón:

a) Sol¡citud escr¡ta con ídentificación plena y apoñe de documentos que acred¡ten su
ex¡stenc¡a y/o representac¡ón en el caso de las personas iuríd¡cas

b) se.|,]¡dumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanac¡Ón.

en caso de requer¡rse, aporlando el sustento documental.

c) Cenif¡cación det tnstituto para lnvestigaciÓn, Preservactón, Patrimon¡o Cultural y Natural del
Valle det Cauca -lNClVA- o quien haga sus veces, cuando se requiera.
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d) Ced¡f¡cado(s) de Tradicón con una vigencia no superior a sesenfa (60) dias, det (los)
pred¡o(s) compromet¡do(s) en la obra.

e) Cancelación Derechos de vis¡ta."

Que el Decreto 1076 de Mayo de 2015 Por med¡o del cual se exp¡de el Oecreto Un¡co
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, respecto a los
aprovecham¡entos forestales únicos d¡spuso:

ARTÍCULO 2.2.1.1.5.4. Otorgamiento. Para otorgar apravecham¡entos forestales ún¡cos de
bosques naturales ublcados en terrenos de prop¡edad pr¡vada. la Corporación deberá ver¡f¡car

como mÍnimo lo s¡gu¡ente:

a) Que, /os bosques se encuentren localizados en sue/os que por su aptítud de uso puedan

ser destmados a usos d¡ferentes del forestal o en áreas suslra/das de /as Reseryas

Foresfa/es creadas por la Ley 2 y el Decreto 0111 de 1959.

b) Que, e/ área no se encuentra al ¡nter¡or del Slslema de Parques Nac¡onales Naturales de

las áreas forestales protectoras. productoras o protectoras - productoras ni al inter¡or de las
reseNas forestales creadas por la Ley 2 de 1959:

cl Que, tanto en /as áreas de manejo especial como en las cuencas h¡drográticas en
ordenación, /os disfrllos de conseNac¡ón de sue/os y los distritos de manejo integrado o en
otras áreas protegdas, /os bosgues no se encuentren en secfores donde deban conservarse,
de conformidad con los planes de manejo diseñados para d¡chas áreas.

Parágrafo. - En las zonas señaladas en las l¡terales b) y c) del presente añiculo no se pueden

otorgar aprovecham¡entos ún¡cos. Sr. en un área de reseNa forestal o de manejo especial por
razones de ut¡l¡dad públ¡ca e ¡nterés soc¡al def¡n¡das por el leg¡slador, es necesar¡o real¡zar
act¡v¡dades que impl¡quen remoc¡ón de basque o camb¡o de uso del suelo, la zona afectada
deberé ser prec¡samente sustraida de la reseNa o del área de manejo especial de que se
trate.

ARTICULO 2.2.1.1 .5,5. Trámite. Para tramitar aprovecham¡entos /oresla/es ún¡cas de
bosques naturales ubicados en lerrenos de prop¡edad privada se requiere que e
¡nteresado presente por lo menos:

Solicitud formal:
Estud¡o técn¡co que demuestre mejor apt¡tud de uso del suela d¡ferente al forestal:
Copia de la escr¡tura publ¡ca y det cert¡f¡cado de t¡beñad y trad¡c¡ón que no lenga más
dos meses de exped¡do que lo acred¡te como prop¡etar¡o,
Plan de aprovecham¡ento forestal

a)
b)
c)
de
d)

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticacrón: 2O1g/1ot}. có0.:FT.os5o.04
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(Decreto 1791 de 1996 Aft16).

ARTICULO 2.2.1, 1.5.6. Otres formas. Los aprovechamientos foresta/es únicos de
bosques naturales ubicados en terrenos de dom¡n¡o pr¡vado se adquieren med¡ante
autor¡zac¡ón.

(Decreto 1791 de 1996Att.17).

ART¡CULO 2.2.1.1.5.7. lnventario. Para los aprovecham¡entos foresla/es ún¡cos de
bosque natural ubicados en terrenos de dom¡n¡o público o pr¡vado, el ¡nteresado deberá
presentar en el plan de aprovechamienlo un ¡nventar¡o estadisllco con error de muestreo
no superior al quince por c¡ento (15%) y una probabilidad del noventa y cinco por c¡ento
(95o/o).

(Decreto 1791 de 1996Att.18). '

ANTECEDENTES

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicacró¡: 2019i 10/01 cóo.: FT.o55o.04

coootocion Aulooot lo
P€tioad d.l Yolle dcl Couco

Que para el caso en particular, en los archrvos de la Corporación se encuentra radicado el
expediente sancionatorio ambiental, identificado con el No.0761-039-005-009-2022,
contra las señoras SORANY FRANCO PEREZ ldentificada con cédula de ciudadanía No
24.867 849, VALENTINA SALAZAR FRANCO identif¡cada con cédula de ciudadania No
'1 .053.849.566 como presuntas responsables de las actividades consistentes en
aprovechamiento forestal y la realizac¡ón de dos explanacione,s y contra las señoras DIVA
ALEXANDRA SOTO LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía No 66.760.981,
FULVIA INES CARVAJAL BARBOSA identificada con cédula de ciudadanía No
66821 792 y SANDRA JIMENA VALENZUELA WILCHES identificada con cédula de
ciudadanía No 66.866.207 como propietarias del pred¡o donde se desarrollaron las

actividades antes descritas, inmueble identificado con matrícula inmobiliar¡a No 370-
69882. identificado con el cód¡go catastral No 7623300010000001 10757000000000,
ubicado en el sector denominado Torre de Petete, portales de la primavera, Vereda
Tocota, Corregimiento San Bernardo lurisdtcción del municipio de Dagua, en el

Departamento del Valle del Cauca, sin contar con los respectivos permisos de la CVC.

Expediente el cual surge como consecuencia de la v¡s¡ta realizada el 14 de febrero de
2022 al Wedio con folio de matrícula inmobiliar¡a No. 370-69882 ¡dent¡ficado con el código
catastral No. 7623300010000001 107570c0000000, ub¡cado en el sector denominado
Torre de Petete, portales de ia primavera. Vereda Tocota, Corregimiento San Bernardo,

¡urisdicción del municipio de Dagua. en el Departamento del Valle del Cauca,

coordenadas geográficas WGS84: 76' 38' 13.22" W, 03" 30' 22.17" N' informe del cual

se extrae lo siguiente:
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3. tDENTtFtCACtÓru OeL USUlnlO:

SORANY FRANCO PEREZ identificada oon la Cédula de ciudadanfa Número
24867849.VALENT|NA SALAZAR FRANCO identificada con la Cédula de ciudadanía Número
1053849566. D¡rección de correspondencia, Avenida 8 Norte No 17 AN -28 Barrio Granada
Santiago de Cali. Teléfono Celular 3208222615

4. LOCALTZACTÓN:

Pred¡o Local¡zado en sector Torre Petete, poftales de la primavera, Vereda Tocotá,
Correg¡m¡ento San Bernardo, Mun¡c¡p¡o de Dagua Valle del Cauca. Sobre el s¡stema de
coordenadas que se descrlóe a cont¡nuactótl.

S/ste¡.na de coor¡denadas WGS84 Sistema de coordenadas MAANA Colombia Oeste

Long¡tud Lat¡tud Fsle Nane

76"38',13.22"W 03'30'22.17"N 1.048 945 879.474
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5. OBJETIVO:

Atención denuncia rad¡cada ba¡o el número 75342022 y denunc¡a telefónica.

6. DESCRIPCIÓN:

Se adelanta v¡sita de ¡nspección ocular hacia el sector conocido como Toffe Petete ub¡cado en
la Vereda Lorna Alta del Coneg¡miento de San Bemardo Municipio de Dagua donde se ub¡ca el
predio objeto de la denuncia conocido coño poftales de la primavera. En esle slío se
encontraban /as señoras SORANy FRANCO PEREZ.y VALENTINA SALAZAR FRANCO
¡dentificadas con cédula de ciudadan¡a No. 24867849 y No. 1053849566 respectivamente.
Después de ¡ndagar por el objeto de la v¡sita informan ser las propietarias del inmuebte y
suñinistrun datos personalos y de contacto. Las porsonas man¡f¡estan no poder acompañar ta
v¡sita, no obstante autoizan la ¡nspecc¡ón del pred¡o en compañía de los trabajadores Arged¡l¡o
Noguera Chates CC 6253296 y Brayan Esttven Canchimbo Carabal¡ CC 1086048934.

Durante el recorrido se encontró un área ¡nteNen¡da de bosque natural protector de fuente
hldnca denominada dos Quebradas a una d¡stanc¡a de 122 metros del cauce con área
aprox ¡mada de 0.28 Hectáreas (imaoen 2). la cual se toman coordenadas y se oenera el
oolloono de los puntos 4.1 al 48. En esta s¡t¡o se realizó socola y enadicación del sotobosque
en el cual predominan especies conocidas an la región como platanillas, helechos de montaña,
mañey, monte fr¡o, J¡gua, Guamos Yaru¡nos, cordoncillo, arrayan de ñontaña, tabaqui o,

balso TamboL

De ¡gual manera se observó la tala selecttva de árboles nal¡vos dlspersos donde se verif¡ca la
ex¡stencia de 35 tocones con diámetros que osc¡lan entre 0.8 hasta 0.25 rnetros. espec/es
taladas conoc¡das en la región como guayaba común. mamey, arrayan de montaña. casp¡s y
srete cueros, fusles que se encuentran aún en el sltlo llrados a /os costados como se observa
en la imagen No 1 a continuac¡ón.

Asi m¡smo en la pa¡1e alta del pred¡a se encuentran árboles en avanzado estado de

descompos¡ción al parecer área ¡nterven¡da en rneses anteriores.

0 00 1 3
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lmagen 1 . Zona objeto de inlervención. - Fuente: Prop¡a

ársa cl€ t osquÉ ¡nts.vonld.

lmagen 2: Area de tnteNenc¡ón - Fuente: Googte Eadh pro

En ta pafte alta det predo se obseuan dos e,,planaciones:
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La Pr¡mera presenta un área de 96.9 M2 cot¡ talLtdes superiores que osc¡lan entre 2m hasta 9m
pend¡entes entre 70'y 80" %, sobre la parl) alta l¡m¡ta con vía carreteable tntema de pred¡o
pr¡vado. no t¡ene drenajes para manejo de ag tas lluv¡as y presenta procesos eroslyos. adecuada
recientemente

lmagen 3: Area explanacón 1 - FLtente: Google Earth pro

lmagen 4: Explanac¡ón 1 - Fuente: Propia
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Sobre la pafte baja de la explanac¡ón 
^11, 

en terraza se ub¡ca explanación No 2 que presenta un
área total de 476 M2 con taludes super¡ar que asc¡la entre 3m hasta 10m adecuadas sobre terreno
con topograf¡a quebrada y pendientes super¡ares al 35%o. no tiene drenajes para manejo de aguas
lluvias y presenta procesos eroslyos

lmagen 5: Area explanación 2. - Fuente: Google Eafth pro

lmagen 6: Explanac¡ón 2. - Fuente: Prop¡a

lmagen 7: V¡sta general del pred¡o can ¡narcactón de área ¡nleNenida. Fuente: Coogle Eañh pro

At locat¡zar et pred¡o en el v¡sor httls //aeo cvc aov.co/v,fjor dvanzaclo/#, se obt¡ene que en las
coordenadas de referencia del predio se idont¡f¡ca Ltn prcd¡o con la cédula cata§tral
762330001OOOOOO11O7 57OOOOOO00, se hace ta sot¡citud a través de la Ventan¡tta Única de
Reg¡stro de la Super¡ntendenc¡a de Notariado y Reg¡stro, donde ev¡denc¡a el estado juridíco del

E)(PLANACIÓN 2
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¡nmueble que corresponcle a la ñatr¡cula inmobil¡aria No.370- 698A2 en el cual figuran como
propietar¡os a /as señorás D¡va Alexandra Sala López ¡dentificada con cédula de ciu(tadania No
66760981. como propietar¡a del pred¡o en u:t 25%o. FLttvia lnés Carvajal Barbosa ¡dent¡f¡cada can
cédula de c¡udadania No 66821792 como propietar¡a del pred¡o en un 2íl/o y Sandra Jtmena
valenzuela wilches ¡dent¡ficada con céduta de c¡Ltdadanla No 66866207 prop¡etar¡a det sa%
restanle. f se anexa ceñ¡f¡cado VUR y Localizactón predÉt)

Revisado el apl¡cat¡vo ARQ, a la fecha no se regtslran trámites de aprovecham¡ento forestal.
apeftura de v¡as o explanacianes.

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicac ón 2O19l1OlO1 cóD.: FT.0550.04
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Capacidad uso del suelo -Clase agroecológ¡ca 4- Rango de pend¡ente fueftenrente quebrada (25-
s0%)

Asi m¡smo por su pos¡c¡ón geográf¡ca, el pred¡o en menc¡ón se encuentra afectado como Area
Forestal Protectora del Paclf¡co de acuerdo con la Resoluc¡ón 1926 de 2013 del M¡n¡ster¡o de
Amb¡ente y Desarrollo Sosten,b/e (MADS) "por la cual se adopta la zonif¡cación y el ordenam¡ento
de la Reserua Forestal del Pacíf¡co establec¡da en la Ley 2" de 1959",

7. OBJECIONES:

No se presentaron durante la v¡s¡ta

8_ CO,VCLUS/ONES:

Por lo anteriormente descr¡ta se sug/ere emit¡r med¡da preventiva de suspenslón de
act¡vidades y apeñura de ¡nvest¡gac¡ón que permíta def¡n¡r pedinenc¡a de in¡c¡ar proceso
sanc¡onator¡o a nombre de /os señoras: SORANy FRANCO PEREZ identificada con
Cédula de c¡udadanfa Numero 24867849, VALENTTNA SALAZAR FRANCO ¡dent¡f¡cada
con la Cédula de ciudadania Número 1053849566.D|VA ALEXANDRA SOTO LOqEZ
ident¡f¡cado con Cédula de c¡udadanía No 667609A1, qu¡enes manifestaron ser
responsab/es de la act¡vidad dentro del predio : " Por la realización de aprovecham¡ento
forestal y dos explanac¡ones de 96 9 M2 y s¡n contar con /os respecflyos permisos por
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pafte de la aLttor¡dad amb¡ental get)eranda uña presunta afectac¡ón a /os recursos
naturales

Ad¡cionalmente y teniendo en cuenla la rev¡sión del estado jurld¡co del pred¡o de
matricula inmobiliaria 370-69882 se recomienda v¡nculara a:

FULVIA INES CARVAJAL ¡dent¡f¡cada con cédula de ciudadanta No 66821792 como
prop¡atar¡a del pred¡o en un 25?i. DIVA ALEXANDRA LOPEZ SOTO CARVAJAL
ident¡f¡cada con cédula de c¡udadania No 66760981 prop¡etar¡a del pred¡o en un 25yo, y
SANDRA XIMENA VALENZUELA WILCHES ident¡f¡cada con cédula de c¡udadanía No
66866207 prop¡etaria del 50%:

- Se recom¡anda ¡nforñar a la Alcald¡a Mun¡cipal de Dagua sobre /as act¡v¡dades que
actualmente se adelantan donde se pretande real¡zar el camb¡o de uso del sue/o y se
proyecta el ¡n¡c¡o de construcciones para viv¡enda.

(Hasta aquí lo extraido del lnforme de visita de fecha 12 de enero de 2022)

FUNDAMENTOS JURiDICOS

Que la Constitución Politica en relación con la protecc¡ón del medio ambiente, contiene
entre otras las siguientes disposiciones:

Art¡culo 8": Es obl¡gacón del Estado y de las personas proteger las r¡quezas culturales y
naturales de la Nac¡ón.

Arliculo 79': Iodas /as personas t¡enen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La Ley
garant¡zara la pañ¡c¡pacón de la comunidad el] /as declslones que puedan afectarla Es
deber del Estado proteger la d¡versidad e ¡ntegr¡dad del amb¡ente. conseNar las áreas de
espec¡al ¡mporlanc¡a ecológica y fomentar la educac¡ón para e/ /ogro de estos f,nes.
Atltculo 80': El Estado planificara el manelo y aprovechamiento de los recursos nalurales,
para garantizar su desanollo sosfen,b/e. su conseNaciÓn, restauraciÓn o susfltuciÓn.

Además, ind¡ca que el Estado deberá preven¡r y controlar los factores de deterioro
amb¡entat, imponer las sanc¡ones legales y exig¡r la reparac¡Ón de los daños causados.
Asl m¡smo, cooperara con otras naciones en la protecciÓn de /os ecoslsfemas s[¿rados en

las zonas fronter¡zas.

Aftícuto 95. La cat¡dad de colombiano enaltece a todos /os m¡embros de la comun¡dad

nacional. Iodos están en el deber de engrandecorla y dignificarla. El eiercic¡o de los

derechos y tibeftades reconocidos en esta const¡tuc¡Ón ¡mplica responsabilidades. Toda

persona está obtigada a cumpl¡r la const¡iuc¡Ón y las leyes. son deberes de la persona y

del c¡udadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger los recur§os culturales y naturales del pais y velar por la consefvac¡Ón de un

ambiente sano. . .

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicac¡óni 2019/10/01
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"Las normas amb¡entales, conten¡das en d¡ferentes esfafutos, respetan la l¡beftad de la
act¡vidad económica que desarrollan los pad¡culares, pero le ¡mponen una ser¡e de
l¡m¡taciones y cond¡cionamíenlos a su ejerc¡cio que tienden a hacer compatibles el
desarrollo económ¡co soslenldo con la neces¡dad de preservar y mantener un amb¡enta
sano. D¡chos estatutos subordinaban el ¡nterés privado que representa la act¡v¡dad
económ¡ca al ¡nterés públ¡co o soc¡al que ex¡ge la preseruac¡ón del amb¡ente, de tal suefte
que el part¡cular debe real¡zar su respecl¡va act¡v¡dad económ¡ca dentro de /os precisos
ñarcos que le señala la ley amb¡ental. las reglamentos y las autor¡za,c¡ones que debe
obtener da la ent¡dad responsable del manelo del recurso o de su conseNac¡ón.
El pafticular al real¡zar su act¡v¡dad econontica t¡ene que adecuar su conducta al marco
normat¡vo que la or¡enta, la controla y la verifica, con el f¡n de que no cause detefioro al
amb¡ente, o lo reduzca a sus rnás rn¡n¡mas consecuenc¡as y dentro de /os niveles
perm¡t¡dos por la autor¡dad amb¡ental "

Que la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento
sancionatorio ambiental y se d¡ctan otras disposic¡ones" señala:

Atfículo 1". T¡tular¡dad de la potestad sanc¡anator¡a en materta amb¡ental. El Estado es el
t¡tltlar de la potestad sanc¡onator¡a en matena amb¡ental y la ejerce, s¡n perju¡c¡o de tas
competenc¡as legales de otras aLttar¡dades a través del hoy M¡n¡ster¡o de Ambiente y
Desarralla Soslenlb/e, las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, las de desarrollo
sosÍenib/e, las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos a que se ref¡ere el
al¡culo 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡mientos públ¡cos ambientales a que se reÍ¡ere
el ad¡culo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strativa Especial del S¡srema de
Parques Nac¡onales Naturales, UAESPEA/N, de conform¡dad con las competenc¡as
establecidas por la Ley y los reglamentos
Parágrafo. En mater¡a amb¡ental. se presume la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual dará
lugar a las med¡das prevent¡vas. El nfractar será sanc¡onado def¡n¡t¡vamente si no desv¡ftúa
la presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá util¡zar todos
los med¡os probator¡os.

Attlculo 3': Pr¡nc¡p¡os rectores. - Son apl¡cables al proced¡m¡ento sancionatoño amb¡ental
los pr¡nc¡pios const¡tuc¡onales y legales que rigen las actuaciones adm¡nistrat¡vas y los
princip¡os amb¡entales prescrilos en et añlculo 1' de la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, dispone

Atllculo 1: Los princ¡p¡os que r¡ge ta polit¡ca ambiental colombiana, y en su numeral 2
dispone que la b¡od¡versidad del pats, par ser patrimonio nacional y de interés do ta
human¡dad, deberá ser protegida prior¡tariamente y aprovechada en forma sostenibte.
At'l¡culo 31: numeral 2 determina que las corporaciones Autónomas Regionates ejercen ta
función dá máx¡ma autor¡dad ambientat en eit área de su jur¡sdicción, de acuerdo con las
no.rmas le carácter superior y conforme a los criter¡os y directices trazadas por el hoy
M¡nisteio del Med¡o Ambiente y Desarrollo sostenible. As¡ m¡smo el numeral 17 rezZ
textualmente; lmponer y ejecutar a prevención y s¡n perju¡cio de ras compotencias
atr¡bu¡das por la ley a otras autoridadas, las medidas de policla y las sanciones prev¡stas en
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la ley, en caso de violac¡ón a las normas de protecc¡ón añbiental y de manejo de recursos
naturales renovables y exigir, con sujec¡ón a las regulac¡ones pertinentes, la raparac¡ón de
/os daños cáusados:

Que, por otra parte, como ya se indicó, respecto del objeto de las medidas preventivas el
articulo 12 de la Ley 1333 de 2009, establece:

"ARTICULO 12. OBJETO DE LAS MED:D|\S pREyENrlyAS. Las medídas prevent¡vas t¡enen
por objeto prevenir o ¡mpedi la ocurrenata de un hecho, la real¡zación de una activ¡dad o la
existenc¡a de una situac¡ón que atente cantra el med¡o amb¡ente, /os rocursos naturales. el
paisaje o la salud humana."

Que en concordancia con lo anter¡or el articulo 39 de Ia ley 1333 de 2009, indica: ,

"ARTICULO 39, SUSPENS/Ó N DE OERA. PRAYECTO O ACTIVIDAD, CONSiSIE EN IA
orden de cesar, por un tiempo determinada que f¡jará la autor¡dad añb¡ental, la elecuc¡ón cte
un proyecto. obra o act¡v¡dad cuando de su realtzac¡ón pueda der¡varse daño o pel¡gro a los
recursos naturales, al med¡o amb¡ente, al pa¡sale o la salud humana o cuando se haya
¡n¡c¡ado s¡n contar con la l¡cencia ambientai perm¡so conces¡ón o autorizac¡ón o cuando se
¡ncumplan los térm¡nos, cond¡c¡ones y obtrgdciones eslablecidas en /as mismas.

Así las cosas, es preciso establecer de manera preliminar, que el objeto del presente acto
es también entrar a ver¡ficar Ios hechos u omisiones constitutivas de infracción a las
normas amb¡ental, por lo cual se presumirá la cual culpa o el dolo del presunto infractor.
El infractor será sancionado definitivamente si no desv¡rtúa la presunción de culpa o dolo
para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los med¡os probatorios
legales. Lo anterior de conform¡dad con lo establecido en el Artículo 1' del parágrafo
primero de la Ley 1333 de 2009.

Ahora bien, Ios actos administrat¡vos que dan inicio a una actuación administrattva
deberán publicarse y notificarse de conformidad con lo establecido en el articulo 70 de la
Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009, esto con et fin
de garant¡zar el conocimiento de la existenc¡a de un proceso o actuación adm¡nistrativa y
de su desarrollo, de tal manera que se salvaguarden los princ¡p¡os de publicidad, de
contradicción y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser condenado s¡n
ser oído, y además de ello evitar que la actuac¡ón administrativa sea ineficaz e inoponible.

Que de conformidad con lo expuesto y ten¡endo en cuenta las obligaciones que se derivan
de la normatividad mencionada, es importante man¡festar que el presente acto
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Que el ¡nciso final del articulo 560 de la Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades
que adelanten procesos sanc¡onatorios ambientales deberán comunicar a los
Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los
procesos sanclonator¡os ambientales.
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administrativo t¡ene su origen en el informe de visita y registros fotográficos, conten¡das en
el expediente codificado bajo el No. 0761-039-005-009-2022, contra las señoras SORANY
FRANCO PEREZ ¡dent¡ficada con cédula de ciudadanía No 24 867.849, VALENTINA
SALAZAR FRANCO identificada con cédula de ciudadania No 1.053,849.566 como
presuntas responsables de las actividades consistentes en aprovechamiento forestal y la
realización de dos explanaciones y contra las señoras DIVA ALEXANDRA SOTO LOPEZ
identificada con cédula de ciudadanía No 66.760.981, FULVIA INES CARVAJAL
BARBOSA identificada con cédula de ciudadania No 66.821.792 y SANDRA JIMENA
VALENZUELA WILCHES identificada con cédula de ciudadanía No 66.866.207 como
propietarras del predio donde se desarrollaron las actividades antes descritas, inmueble
con folio de matrícula inmobiliaria No 370-69882, ubicado en el sector denominado Torre
de Petete, portales de la primavera, Vereda Tocota, Corregimiento San Bernardo,
jurisdicción del municipio de Dagua, en el Departamento del Valle del Cauca, hechos con
el que presuntamente se incumple con lo establecido en las normas amb¡entales;
constituyendo esta conducta una presunta infracción en materia ambiental según lo
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009."Por la cual se establece el
procedimiento sanc¡onatorio ambiental y se dictan otras disposic¡ones", es por ello que se
considera pertinente in¡c¡ar un proceso sancionatorio ambiental contra las personas antes
mencionadas.

Que por todo lo anterior, esta dependencia a través del presente acto adm¡n¡strat¡vo
habrá de imponer la respectiva MEDIDA PREVENTIVA e lNlClAR procedimiento
sancionatorio amb¡ental contra las señoras SORANY FRANCO PEREZ identificada con
cédula de ciudadanía No 24.867 849, VALENTINA SALAZAR FRANCO identificada con
cédula de ciudadanía No 'l .053.849.566 como presuntas responsables de las actividades
consistentes en aprovechamiento forestal y la realización de dos explanaciones y contra
las señoras DIVA ALEXANDRA SOTO LOPEZ identificada con cédula de ciudadania No
66.760.981, FULVIA INES CARVAJAL BARBOSA identificada con cédula de ciudadanía
No 66.82 1.792 y SANDRA JIMENA VALENZUELA WILCHES identificada con cédula de
ciudadanía No 66.866.207 como propietarias del predio donde se desarrollaron las
actividades antes descritas, inmueble reg¡strado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No
370-69882, ubicado en el sector denomrnado Torre de Petele, portales de la pr¡mavera,
Vereda Tocota, Corregimiento San Bernárdo, jurisdicción del municipio de Dagua, en el
Deapartamento del Valle del Cauca, activ¡dades realizadas sin contar con los respect¡vos
permisos de la autoridad ambiental, con lo que presuntamente se vulnera la normatividad
ambiental vigente.

Con base en lo anter¡ormente expuesto. el D¡rector Territor¡al de la Dirección Amb¡ental
Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-,

00r ¡S

VERSIÓN 06 - Fecha de ap¡icación: 2O19hO/A1

RESUELVE

cóD i FT osso 04



n {

Coa$toción Autónotno
Ragio,,ol dcl Valc dcl Cou.o

RESOLUCTÓN 0760 No.0761 DE

I 5 I'iAR 2022
..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE

ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES,"

ARTÍCULO PRIMERO: IÍUPONER MediCa Preventiva contra las señoras, SORANY
FRANCO PEREZ identificada con cédula de ciudadanía No 24.867 849, VALENTTNA
SALAZAR FRANCO identificada con cédula de ciudadanía No 1.053.849.566 D|VA
ALEXANDRA SOTO LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía No 66 760 981,
FULVIA INES CARVAJAL BARBOSA identrficada con cédula de ciudadania No
66.821 .792 y SANDRA JIMENA VALENZUELA WILCHES identificada con céduta de
ciudadanía No 66.866.207 como propietar¡as cual cons¡ste en:

- SUSPENSION INMEDIATA DE TODO TIPO DE ACTTVIDADES que puedan
derivarse en un daño o peligro para los recursos naturales, en especial actividades
de construcción de explanacicnes y aprovechamiento forestal en el predio
identificado con matrícula inmobiliaria No 370-69882, identificado con el código
catastral No. 76233000'10000001 10757000000000, ubicado en el seclor
denominado Torre de Petete. portales de la primavera, Vereda Tocota
Corregimiento San Bernardo. lurisdicción del municipio de Dagua. en el
Departamento del Valle del Cauca. coordenadas geográficas WGS84: 760 38'
13.22" W, 030 30', 22 '17" N.

PARÁGRAFO 1.1: La medida prevent¡va irnpuesta en el presente artículo, se levantará de
oficio o a petición de parte una vez se cornpruebe que desaparecieron las causas que la
motivaron, de conform¡dad con lo establecrdo en el artículo 35" de Ia Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 1.2: La medida preventiva en el presente acto administrativo, es de
ejecuc¡ón lnmediata. tiene carácter preventivo y transitor¡o, surte efectos lnmed¡atos y, se
aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

PARÁGRAFO 1 .3. El incumplimiento total o parcial de la medida prevent¡va en el presente
acto admin¡stratrvo, será causal de agravación de la responsabilidad en matena
ambiental.

PARÁGRAFO 1.4: Los costos en que se ncurra o se generen con ocasión de la medida
preventiva, tales como. transporte, almacenamiento, parqueadero, seguros, entre otros.
correrán por cuenta de los presuntos infractores, conforme lo establece el artículo 34 de la
Ley 1333 de 2009, dado que la Entidad no asumirá los costos derivados del presente acto
administrativo.

PARAGRAFO 1.5': lnformar al investigado, que ellos o cualquier persona podrá intervenrr
para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
térm¡nos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ART|CULO SEGUNDO: Como consecuenc¡a de lo anter¡or, lNlClAR procedimiento
sancionatorio ambiental contra de las señoras SORANY FRANCO PEREZ identificada
con cédula de ciudadania No. 24.867.849, VALENTINA SALAZAR FRANCO identificada
con cédula de ciudadania No 1.053.849.566 como presuntas responsables de realizar
actividades de aprovechamienlo forestal y construcción de explanaciones, en el predio

L'-000135
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registrado bajo el folio de matricula inmobiiiaria No. 370-69882 ident¡ficado con el código
catastral No. 762330001 0000001 1 C7 57 0CC000000, ubicado en el sector denominado
Torre de Petete, portales de la primavera, Vereda Tocota Corregimiento San Bernardo,
jurisd¡cción del municipio de Dagua, en el Departamento del Valle del Cauca.
coordenadas geográficas WGS84: 76'38' 13.22" W, 03o 30' 22.17" N, y contra las
señoras DIVA ALEXANDRA SOTO LOPEZ identificada con cédula de ciudadania No
66 760.981, FULVIA INES CARVAJAL BARBOSA ident¡ficada con cédula de ciudadania
No 66.821.792 y SANDRA JIMENA VALENZUELA WILCHES identificada con cédula de
ciudadanÍa No 66.866.207 como propietarias del inmueble antes identificado donde se
desarrollaron las actividades antes descr tas sin contar con los respectivos permisos de la
autoridad amb¡ental, para efectos de verificar los hechos u omisiones const¡tutivos de una
presunta infracción a la normatividad ambrental vigente en materia del recurso suelo y

Bosque, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto
administrativo

PARÁGRAFO 2.1 ': lnformar a las investigadas. que ellas o cualquier persona podrá
rntervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea
procedente en los términos de los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍ CULO TERCERO: NOTIFICACIÓN. - Notificar personalmente o por Aviso s¡ hub¡ere
lugar a las investigadas del contenido del presente acto administrativo, o a sus
apoderados debidamente const¡tu¡dos, de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley
1333 de 2009, en concordancia con lo establec¡do en los artículos 67 y 71 de la ley 1437
de 201 1 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo.

PARÁGRAFO 3.1 : lnformar a las investigadas, que dentro del presente procedimiento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
expediente codificado bajo el No. 0761-039-005-0 09-2022, especialmente las que se
detallan en la parte motiva del presente aclo administrativo.

PARÁGRAFO 3.2: lnformar a las investigadas, que el expediente codificado bajo el No.
0761-039-005-009-2022, se encuentra a su disposición en las instalaciones de la
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, para su debida contradicción
y demás aspectos probator¡os de conformidad con el Código General del Proceso.

ARTiCULO CUARTO: PUBLICACION. - El encabezamiento y parte resolutiva, del
presente Acto Administrativo deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Corporación -
CVC..

ARTICULO QUINTO: Ofíciese y envíese cop¡a de esta Providencia a la Procuraduría
Ambiental y Agraria, de conformidad a lo establec¡do en el artículo 56 de la Ley 1333 de
2009.
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES,"

PARAGRÁFO 5.1. COMISIONAR a la autoridad municipal de Dagua, para que e.iecute la
imposición de la medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo.

PARAGRAFO 5.2: Comunicar a la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios
Ecos¡stém¡cos del lvl¡nister¡o de Ambrente y Desarrollo Sostenible, el presenle acto
administrativo, para lo de su competencia

ARTICULO SEXTO: lndicar que contra la presente actuación adm¡n¡strativa no procede
recurso alguno, de conformidad con el Artículo 75 del Código de Procedimiento
Adm¡n¡strativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo ley 1437 de 201 1.

DADO EN EL IVUNICIPI DEt CAUCA, A LOS

NOTIFíQUESE, PUBLiQ I 5 I'i11R 2022

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI
Director Territorial

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

__00nr 15

(

Proyectó Adriana Cecilia Ruiz Diaz- fécnrco Adminrst-atr",o - DAR Pacifico Este
Revrsó. Jorge Eñrique Ferñandez de Solo - contratista -,\bogBdo EspecralEado - Dar Pacifico Este
Aorobó Liliaña delPrtar Suarez Sarm¡ento - Coo.drnacor,¡ - UCG OaS'J$)

Expediente No. 0761-039-005-009-2022
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